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los Reales Decretos 801/2005, de 1 julio, y 14/2008, de 11 de ene-
ro. La citada Orden establece una disposición transitoria para regu-
lar aquellas situaciones temporales afectadas por la entrada en vigor
de la misma. Ante las consultas recibidas en la Dirección General de
Vivienda, se estima conveniente establecer los criterios para la apli-
cación de la referida disposición transitoria de la citada Orden.

En consecuencia, y de conformidad con las competencias que tie-
ne atribuidas, esta Dirección General

RESUELVE

Establecer los siguientes criterios de aplicación de la disposición
transitoria de la Orden 116/2008, de 1 de abril, de la Consejería de
Vivienda:

1. Serán de aplicación los precios máximos establecidos en la
Orden 116/2008, de 1 de abril, a las Viviendas con Protección Pú-
blica para venta, uso propio o arrendamiento que, encontrándose
pendientes de obtener la calificación provisional solicitada antes de
la entrada en vigor de la referida Orden, cumplan simultáneamente
los requisitos establecidos en los apartados a) y b) de la disposición
transitoria.

2. No serán de aplicación los precios máximos establecidos en
la Orden 116/2008, de 1 de abril, a los suelos públicos sobre los que
vaya a desarrollarse la promoción de viviendas que hayan sido ad-
judicados por las Administraciones Públicas o Entidades dependien-
tes, con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden.

Madrid, a 15 de abril de 2008.—El Director General de Vivien-
da, Juan Van-Halen Rodríguez.

(03/10.763/08)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

1553 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia de la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, por la
que se hace pública la relación de plazas correspondientes
al ámbito de la Comunidad de Madrid, que se ofrecen a los
aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa
de la Administración de Justicia, turno promoción interna,
convocadas por Orden JUS/2978/2006, de 15 de septiembre.

De conformidad con lo establecido en la base decimoquinta de la
Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio, por la que se establecen las
bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o ac-
ceso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios al servicio de la Ad-
ministración de Justicia (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de agos-
to de 2006”),

SE RESUELVE

Primero

Hacer pública la relación de plazas desiertas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad de Madrid (Anexo I), que se ofrecen a los as-
pirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso por el
sistema general de promoción interna en el Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa convocado por Orden JUS/2978/2006,
de 15 de septiembre.

Segundo

Las solicitudes de destino de los aspirantes de este ámbito se di-
rigirán a la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia, calle Alcalá, número 4, segunda planta, 28014 Madrid,
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial del Es-
tado”.

Tercero

Las solicitudes se formalizarán según modelo que aparece como
Anexo II de esta Resolución de acuerdo con las siguientes instruc-
ciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un máximo
de 50 puestos de trabajo, indicando el órgano, la localidad y la pro-
vincia.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos especifi-
cados de esta forma, los destinos serán adjudicados por el si-
guiente orden:

1. Tribunal Superior de Justicia.
2. Audiencia Provincial.
3. Fiscalía.
4. Instituto Anatómico Forense.
5. Decanatos y servicios comunes.
6. Juzgados de Instrucción.
7. Juzgados de lo Penal.
8. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
9. Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

10. Registro Civil Único.
11. Juzgados de Primera Instancia.
12. Juzgados de lo Mercantil.
13. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
14. Juzgados de lo Social.
15. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
16. Juzgados de Menores.
17. Juzgados de Paz.

Cuarto

Una vez finalizado el curso selectivo y el período de prácticas y
sumadas estas puntuaciones a la de la fase de concurso-oposición se
procederá a la adjudicación según el orden obtenido en todo el pro-
ceso selectivo.

Quinto

Ningún aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación de las mismas.

Sexto

De no formular solicitud de plazas o no corresponderle ninguna
de las solicitadas, se procederá a destinarle, con carácter forzoso, a
cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Séptimo

La adjudicación de los destinos se hará con carácter forzoso, de
acuerdo con el orden de puntuación obtenido en las pruebas selecti-
vas en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Octavo

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo equivalente
a todos los efectos a los obtenidos por concurso, sin que puedan par-
ticipar en este hasta tanto no hayan transcurrido dos años desde la
fecha de esta Resolución. Para el cómputo de los dos años se estará
a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 529.3 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial

Noveno

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Justicia y Administraciones Públicas, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el
“Boletín Oficial del Estado”, según lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Madrid, a 1 de abril de 2008.—El Director General de Relaciones
con la Administración de Justicia, Gonzalo Quiroga Churruca.


